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Santos FernAndez, en nombre y representación de .Viajes Bel.
tegeuse-, en solicitud de la concesión del oportuno titulo-licen
cia de Agencia de Viajes del grupo .A., y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompat\ó
la documentación que previene el artículo 9. 0 y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a las Agencias, de Viajes. y en el que se especifican
Jos documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando qUe tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los articulas lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento¡

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo ..A",

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida·
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de
15 de diciembre, así como la Orden ministerial de 27 de diciem·
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Artículo único. Se concede el título· licencia de Agencia de
Viales del grupo ..A. a ..Viaje.s Beltegeuse, S. A,., con el nú
mero 953 de orden y casa central en Madrid, Juan Bravo, 18,
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
public.:ación de esta Orden ministerftll en el ..Boletín Oficial del
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524(1973, de
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposi
ciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1983.~P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e lImo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Vi6to el expediente instruido con .fe
cha 20 de diciembre de 19ij2, a. in~ld.ncia de don Francisco Ba
l1ester Carda, en nombre y representación de .Viajes Avio
mar, S. A.-, en solicitud de la concesión del oportuno título
licencia de Agencia de Viajes del grupO .A-, y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó·
la documentación que previene el artículo 9.0 y concordantes
del Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto
de 1974. que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compet-e a las Agencias de Viajes, y en el' que se especifican
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con
la solicitud de otorgamiento del titulo· licencia:

Resultando qUe tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las formalidades y justificados los extremos que se previenen
en los artículos 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa 60licitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524,:1973. de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título
licencia de Agencia de Viajes del grupo _A.,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7. 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turí8ticas, aprobado por Decreto 231 1955, de 14 de enero.
y los Reales Decretos 325: 1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de
15 de diciembre, así como la OrdC'n ministerial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de compf'tencias en el Ministerio
d'~ Transportes, Turismo y COITJunicuciones, ha tenido a bien
n-solver:

Artículo único. Se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes del grupo ..A. a .Viajes Aviomar, S. A.», con el núme~

ro 954 de orden y casa central en Valencia, calle Troya, 2, pu
d lendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
pubJicncJón de esta Orden ministerial en el -Boletín Oficial del
Estado», con sujeciÓn a los preceptos del Decreto 1524/1973, de
7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1971 y demás disposi
ciones 8plicabJes.

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para (;u conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1983.-P D, el Secretario general de

Turismo. Ignacio Fu~~j0 Lago.

Excmo. Sr, Spcretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

16418 ORDEN de 24 de mo.}'o de 1983 sobre concesión ti·
tulo"licencia Agencia de Viajes del grupo ..A» a
.Viajes Aviomar, S. A._, con el número 954 de
orden.

RESOLUCION de 21 de abril de 1983, de la Secre
tarta General de T"rismo. por la que se convoc(
Concurso de méritos para la adjudicación de beca.'
a estu.diantes españoles de enseñanzas turisHcas c
de hosteleria para el cu.rso academico 1983-1984.

Excmo. Sr. e Ilma. Sra.: De acuerdo con las previsiones pre
supuestarias al respecto se convoca concurso de méritos par¡-;
la adjudicac.:ión de becas con destino a estudiantes españoles a~

enseñanzas turisticas o de hosteleria para el curso académ¡
ca 1983-1984, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Las becas a que se refier~ el presente concurso &(

destinan a ayudar a estudiantes españoles que desean cursa.r i.

estén cursando en régimen de enseñanza oficial los estudios dt
1 écnic.o de Empresas y Actividades Turísticas, tanto en la Escue
la Oficial de Turismo como en Centros no Estatales de Enseñan
zas Especializadas de Turismo, o en los estudios profesionales dt
Hosteleria en cualquiera de sus grados en las Escuelas de Has
teleria

Segunda.-Las becas que se convocan son las siguientes:

al Treinta y dos becas, dotadas cada una con 20.000 pesetas
para estudiantes residentes en la localidad donde radique h:l

Escuela en la que han de realizar o realicen sus estudios dE:
Turismo o de Hosteleria.

bJ Diez y ocho becas, dotadas cada una de eUas con 50.00c
pesetas, para estudiantes que tengan necesidad de residir fuera
de su domicilio familiar, por no existir en la localidad dandI
residan un Centro docente adecuado para seguir estudios de Tu
rismo o de Hostelería. No se podrá conceder este tipo de ayudtl
cuando la proximidad del domicilio familiar al Centro docentE
permita al alumno el desplazamiento diario.

Tercera.-Los solicitantes habran de estar en posesión del ti
tulo de Bachiller o asimilable, cuando se trate de estudiante::,
qUe vayan a iniciar estudios de Turismo, y del título de Educa
ción General Básica o Graduado Escolar para quienes vayan ti

iniciar estu~ios profesionales de Hostelería.
Cuarta.-La solicitud se dirigirá a esta Secretaría Genera1 df

Turismo. acompañada de los siguientes documentos:

al ~otocopia compulsada del título exigido o, en su defecto
del reCIbo de abono de derechos para su expedición, y certifi
cación académica de las calificaciones obtenidas en los estudio~

necesarios para la expedición del título de Bachiller o Educación
General Básica, según se trate de estudiantes que vayan a ini
Clar estudios de Turismo o de Hostelería.

bl .Quienes estén cursando estudios de Turismo o de Hoste
lena deberan aportar certificación académica de las calificacio
nes obtenidas en el curso 1982-1983.

-el Certificado empresarial de la renta familiar del solicitan
te, en la que se incluirá, además de los ingresos del cabeza de
ramilla, ~os .d.e la totalidad de 10$ miembros que componen dicha
ullldud f.aml1.1ar. Si se trata de trabajadores por cuenta propia,
dcclaraclOn Jurada sobre dicho extremo y sobre los ingreso.'
anuales qUe se pe~ciben, tanto por el cabeza de familia como por
el resto de los mlembros de la familia.

d) ~n el caso de solicitantes que estén realizando estudio~
de. !unsmo o de Hostelería y qUe aleguen su independencia fa
mlllar, cual.quiera que sea su estado civil. deberán indica'r est,
CIrcunstancIa, su domicilio retl1 y los medios económicos con lo~
que cuentan.

el . Certificado de residencia del solicitante, expedido por ;¿
autondad municipal correspondiente.

.Quinta.~Quedan excluidos. del presente Concurso y no po
dran, por tanto, l?resentar sollcltud para este fin los estudiante~
que cursen estudIOS en las Escuelas de Turismo o de Hostelería
sItuadas en aquellas Comunidades Autónomas donde, en apli
caClOn de lo establecido en sus Estatutos de Autonomia el Es
tado haya pr?cedido ~l traspaso de los correspondientes ~rédito~
presupuestarlos, medlante disposición legal sobre transferencias

Sex~a.-:-El plazo de presentación de instancias será hasta el
30 de l~ho del corriente año, debiendo presentarlas en el Re
gJstro (~eneral de esta Secretaría General de Turismo o con
torm{~ a lo prevenido en el artIculo 66 de la Ley de Procedi
m¡ento Administrativo.

Séptima.-Dentro. de la segunda quincena del meS de sep
tiembre. la 5ecretana General de Turismo resolverá el Concur
::;0: t,·.mcndo en cuenta para la adjudicación de las becas lo~
cntellOS que a c<;mtinuación se especifican, por el siguiente or
den de pref€rencla:

al Expediente académico del interesado.
bJ lngrr,sos anuales del cabeza de familia.
cl Numero de personas que componen la unidad familiar.

Octava.-Ter""!inado el estudio de las solici~ud2s presentddd
::;e dara a las rnlsmas el tratamIento siguiente:

1. Solic.itudes que reúnan los requisitos establecidos· en 1,
convounona. y sean propuestas por la Dirección General de Em
presas y A~tlv~dad.~s Turisticss al Secretario general de Turism;
para la adjudlCaClOn ~e ayudas económicas y remisión. en EL;
caso, de ~a. correspond18nte notificación al interesado.

2. So]¡cltudes que no reúnan los requisitos establecidos en
la convocatoria y sean propuestas para la desestimación de !11
Hyuda. La Dirección General de Empresas y Actividades Turis-
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Ilma. Sra.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 21.131, seguido ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia NadonaJ, entre .Apolo Films, S. A._, como
demandante y la Administración General del Estado como de~

mandada, contra. denegación presunta por silencio administra·
ti ..--o. ha recaído sentencia en 27 de febrero de 1981,' cuya parte
dispositiva literalmente dice:

.Fallamos; Que, estimando en parte el actual recurso con
tencioso administrativo, interpuesto por el Procurador don Fer
nando Aragón Martín, en nombre y representación de la En·

OIWE'N de 18 de abril dI!' 1983 por la que se
dispon.e se cumpla en sus propios terminas la sen·
tencia dictada por la Audiencia Nacional en re
curso contencioso-ac{mini8trativo seguido entre
.Apolo Films, S. A.~, y la Administración General
del Estado.

16422
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.Fallamos: Que desestimando el recurso de apr lación in
tel-puesto por el Abl'gado de! Estado, debemos conf:rmar y
confirmamos la sentencia dictada el día TI de junio de 1980,
por 1,\ Sección segunda de la Sala de lo Contenc;oso-Adminis
t.rativo de la Audiencia Nacional; s.in hacer expresa condena de
costas en segunda ins'ancia.

Así por erta nuestra sentencia, que se pub!kan1 en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definítivamente juzgando, ~o pronunciamos, mandamoS
y firmamos.~

En su virtud. y en cljmplim~ento de lo dispuesto en los ar
tículos 103 y 105, apartado al. de la Ley de 27 de diciembre
de 19.~f3 reg-uladora de la ';urisdicción Contencioso-Admin~stra

tlva, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términa.s la referida sente-ncia, puhlicándose el
faljo en el .Boletín Oficial del Estado~

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y efectos.
Dios gu<~rde a V. l.
Madrid, 15 de abril de 1983.~P. D., el Director gnncral de

Servicios, Emilio Fern<'lndez Fernández.

Ilmo. Sr. Director genc¡-al de Be'llas Artes y Archivos.

la Audi<:ncia Nacional, enlre don Andrés Antonio CareL.. Carro,
como demandante, y la Administraetón General dE!'1 Estado,
como demandada, ha recaído sentencia en 30 ria novi~mbre

de 1982, Luya parte dispcsitiva literalmente dice:

.Fal;amos: Que des'€'stimando el actual t'€'Curso c(lntencioso
administrativo Interpue,sto por el Procurador señClr Gsrcía San
Miguel, en nombre y representación del demandante don A,n
drés Antonio Gsrcla Carro, frente a la demanda':i~. Admlms
tración General del Estado, representad'a y defendida par su
Abogada. contra las resoluciones del Ministerio de Cultura de
fechas 24 de marzo y 31 de julio de 1979, en los límites a los
que la demanda se contrae; debemos declarar y cl~laramos

ser conforme a derecho, en sus propios términos, la resolución
del Ministerio de Cultura dictada en reposición de fecha 31
de julío de 1979 y por consiguionte mantenemos el acto adml
nistratlvo anteriormente dicho; todo ello stn hacer una expre
sa dec'arJición de condena en costas respecto de las derivadas
del actual proceso jurisc1:ceional.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
ea.ctón al rollo de la Sala, lo pronunciamos, mandamos: y fir
mamos.-

En su virtud y en cumplimiento ce 10 dispuest.o en 105 ar
tículos 103 y 105. apartado a). de la Ley de 27 d~ dici0mbre
de 1956, reguladora de la jurisdicción contenciosn administra
tiva,

Est,~ M¡ni5tc~ri,) ha tolJ'nid o a büin dIsponer qu~ se cumpla en
sus prooios términos la ref~rida ~nte-ncia. publicándose el fallo
en e,1 .Bol€tin Oficial del EstHdo"".

Lo Que comunico a V L para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. 1. rnucnos años. .
Madrid. 15 de abril de l003.~P. D, el Director gf'nera.l de

Servicios. Emilio Femándcz. Fernándel..

Ilmo. Sr. Director general de la Editoria Nacional.

ORDEN de 15 de abril de 1983 por la que s€'
dispone se cumpla en sus propios tér'7!ino; la sen
tencia di~tada PQr la Sala Tercera del Tribrmal
Supremo en recurso contencioso-administrativo ¡n~

terpues10 por el Abogado del Estado en represen
tación y defensa de iJJ Administración Pública.

TImo Sr.: En el recurso cont<'ncioso-administrativo. en gra
do de a¡>,·ls.ción, número 36.756, seguido ante la Sala Tercera del
Tribunal Sup~mo. intf'rpu~>;to por el Abogado del Estado, en
repreS€ntación y defensa de la Administración Pública, ha re
caído sentencia en 7 de junio df' _,[,82, cuya parte dispositiva lí
t.~.ralmente dice:

ticas procederá al envío de las notificaciones de denegación s"
los interesados. especificando la causa de denegación y hacif'ndo
constar el derecho que tiene el solicitante de presentar la co
rrespondiente reclamación.

Novena.-En la notificación que se eo'.'(e a los becarios. ¡ndl
cando la concesión de ayuda económica, se consignará su dota
ción, estudios para los que se concE'de y requisitos que dehen
cumplir los interesados para hacer efectiva la ayuda económica.
Los becarios deberán matricularse en alguna de las Escuelas
señaladas en la base primera, dentro de los plazos reglamen
tarios, remitiendo el documento demostrativo de la matriculación
a la Secretaría General de Turismo. También habran dI" presen
tar fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas correspondiente al cabeza de f-amilia y refe
rida al ejercicio de 1982. Sin el cumplimiento de los requisitos
antes mencionados no podrá hacerse efectiva la beca.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento v
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V_ I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.-El Secretario general de Tu

rismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. SecretArio g-¡mcral de Turismo e lIma Sra. Directora
general de Empresas y Actividades Turisticas.

16421 O,RDEN de 15 de abril de 1983 por la que se
dl!~pone se cumpla en sus propios términos ta s¡<-n
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el re
curso contencioso· administrativo seguido entre don
Andrés Antonio Carcta Carro y la Administración
General del Estado,

Ilmo. Sr.~ En el recurso contenciosc-administTlüivo número
22. He, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de

MINISTERIO DE CULTURA

16420 RESOLUCION de 29 de abril de 1983, de la Direc
ción General de la Marina Mercante, par la que
sS' homologan los cursillos de lucha cnntr"} jncen
dios impartidos par la Empresa CEPSA.

Ilmo. Sr.: La Em9resa. naviera .Comoañfa Española de Pe
tróleos. S. A.- (CEPSA), posee unas instalaciones en sus refi
nerías de Algoeciras y Tenerife, dedicadas a la. formación de
personal marítimo de su Empresa y de otras compañía!'! r:avie
ras. en la lucha. contra incendios, ha.blendo Illstruiéfo ya a nu~

meroso personal de la Marina Mercante, cumpliendo asi los
requisitos internacionales Que exi~f:'n pan el per'>onal de ciertos
buques haber aprobado un cursillo apropiado de lucha ())'l

tra inc",ndios desarrolhdo en tierra.
CEPSA ha im-oaLtido estas enseñanza,> por exigencias de ~;i~

nuevas técnicas, adelantándose a su Implantación oficial que se
ha llevado a cabo recientemente,

CEPSA ha so1icita.:o de la Administración la homologación
de estos cursillos, acomodándose a las exigencias que se dC't=r
minen.

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto homologf:"
los cursillos de lucha contra incendios de la Emoresa naVierC1
.,coID'lJañfa Esnañola de Petróleos, S. A.- (GEPSAJ, COn jas
SIguientes ccndiciones: _

Primera.~El personal de la Marina MAreante que hava fina
liz.ado con a'Jrovechamlef'lto el cursillo de lucha contra incen
dio.; im9artido en CEPSA, s!¡.more que los u\anes de estudios
y práctlca,s se acomoden a lo dispuesto en ia Orden ministe
rial de Trans'Oortes, Turismo y Comunicaciones, de fecha 13 de
abril de 1983, podrán canjear el certificado que extien<le la
mism-a por el que exnida la Direr.ci6n Ceneral de la Mar;nq
Merca.:1te (Inspección Cercera] de E"nóeñanzas Suneriores Náu
ticas) ,

Segunda_~l!sta homolo'ra~jón tendrá va.!idez. uor un año a
partir de la publicación de esta Reso]uC'~6n, pud¡;'ndo~e ororrfl
gar la homo]ol!'ación a la vista de los planes de estudjo.~·v 'J!"o
gramas que nresente dicha Empresa, teniendo en cuenta la
constante evolución de l::ls técn'icas a.'Jlicables a estas ense-
~anz&s. ~

Tercera._AI objeto de comnrobar que el desarrollo de Jos
cursillos se lleva a cabo de acuerdo con los clanes aryrob",dos
por la In<;oección Ceneral de Emeñanzas Suneriores Náuticas.
ésta efectuará insoecclones neri&liC'as. A tal fin CEPSA remi.
tirá. tri:'1H!·stralm ... nte y ren q'Jir.ce díAs de anticipación. un
calend'lrio de las actividades a desarrflllar,

Lo Que comunico a V. 1. para su conodmicn:o v E'!"~tt(:s
DIos .guarde a V. 1. mUch~s ai10S .
Madrid. 29 d!) ;·lbril ce 1:9",':~-·--EI DirectOr general. Fernando

Salvador y Sánche~-Cato.

llmo_ Sr Tns::¡¡'ctor general de Enseñanzas Su)eriores Náutiri1s.


